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Auto No.




AUTO DE TERMINACIÓN Y ARCHIVO DEFINITIVO
DE LA INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA
SECRETARÍA GENERAL - GRUPO DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO 
EXPEDIENTE DISCIPLINARIO No XXX-AAAA
CICLO: XXXX

	EXPEDIENTE No:
	

	RADICACION GESTOR DOCUMENTAL:
	

	DISCIPLINADO (A):
	

	HECHOS:
	

	QUEJOSO:
INFORMANTE: 
	



1. ASUNTO

El Secretario General en calidad de Jefe del Grupo de Control Interno Disciplinario de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada con fundamento en el Decreto 2355 de 2006, demás disposiciones legales y de conformidad con lo previsto en los artículos 90 y 224 de la Ley 1952 de 2019 - Código General Disciplinario - procede a decretar la terminación de la actuación disciplinaria y, en consecuencia, proceder al archivo definitivo del expediente disciplinario No. XXXX

2. ANTECEDENTES Y TRÁMITE PROCESAL

2.1. La presente actuación tiene su origen en el (Memorando No /Oficio No.) con radicación No. XXXX de fecha XXXX, suscrito por XXXX, en el cual se expresan los siguientes hechos: XXXX.

2.2. XXXX

(SE MENCIONAN LOS HECHOS QUE DIERON ORIGEN AL PROCESO DISCIPLINARIO Y LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE HAN SURTIDO DENTRO DE ÉSTE)

3. COMPETENCIA

Los artículos 90 y 224 de la Ley 1952, determinan que en cualquier etapa de la actuación o vencido el término de la investigación disciplinaria “en que aparezca plenamente demostrado que el hecho atribuido no existió, que la conducta no está prevista en la Ley como falta disciplinaria, que el disciplinado no la cometió, que existe una causal de exclusión de responsabilidad, o que la actuación no podía iniciarse o proseguirse 90 (…)”, el funcionario de conocimiento evaluará las pruebas recaudadas y los hechos de la actuación con el fin de adoptar la decisión que en derecho corresponda bien sea, ordenando el archivo definitivo o formulando pliego de cargos, conforme a los principios de la sana critica.

4. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Procede este Despacho a analizar la situación fáctica en lo atinente a los hechos que dieron lugar a la apertura de la presente investigación disciplinaria los cuales fueron puestos en conocimiento de este Despacho mediante la noticia disciplinaria remitida a través del (Memorando No /Oficio No.)

(EVALUAR LAS PRUEBAS RECAUDADAS Y COMO A PARTIR DE ÉSTAS SE PUEDE CONCLUIR QUE EL HECHO ATRIBUIDO NO EXISTIÓ, QUE LA CONDUCTA NO ESTÁ PREVISTA EN LA LEY COMO FALTA DISCIPLINARIA, QUE EL DISCIPLINADO NO LA COMETIÓ, QUE EXISTE UNA CAUSAL DE EXCLUSIÓN DE RESPONSABILIDAD)

Con fundamento en las apreciaciones de orden fáctico y jurídico objeto de análisis, el Secretario General de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, en ejercicio de sus atribuciones legales y de conformidad con lo determinado en los artículos 90 y 224 de la Ley 1952 de 2019, 

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR la terminación de la actuación y en consecuencia disponer el archivo definitivo del proceso disciplinario No. XXXX, con fundamento en la parte considerativa del presente auto.

SEGUNDO: COMUNICAR la presente decisión al quejoso de conformidad con lo establecido en el artículo 90 y 129 de la Ley 1952 de 2019, informándole que procede el recurso de apelación en los términos establecidos en el artículo 134 del Código General Disciplinario.  
	
TERCERO. En firme la presente decisión, háganse las comunicaciones y anotaciones de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE




NOMBRES Y APELLIDOS
Secretaria General 
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